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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 156 Bis del Código Fiscal de la Federación. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Diego Sinhué Rodríguez Vallejo. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
26 de febrero de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de febrero de 2013. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que la inmovilización se aplicará a los embargos y aseguramientos que el Código contemple para disponer total o 

parcialmente de los recursos económicos de una cuenta. Establecer un plazo de cinco días hábiles para que el titular o beneficiario de 

los depósitos o cuentas embargados pueda aportar pruebas y argumentos que demuestren qué montos deban exceptuarse de embargo; 

asimismo, se establece la obligación de la autoridad de notificar al contribuyente los montos exceptuados de embargo. Se establece que 

la autoridad deberá notificar al contribuyente, previo a que gire el oficio a la unidad administrativa competente o instituciones del 

sistema financiero mexicano para que procedan a inmovilizar los recursos del contribuyente. Se elimina el párrafo tercero que refiere 

el procedimiento en caso de que en las cuentas de los depósitos o seguros no existan recursos suficientes para garantizar el crédito 

fiscal, la entidad financiera o la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo de que se trate, deberá efectuar una búsqueda en su base de 

datos, a efecto de determinar si el contribuyente tiene otras cuentas con recursos suficientes para tal efecto. Establecer que los fondos 

de la cuenta del contribuyente únicamente podrán transferirse al fisco federal, una vez que el crédito fiscal quede firme y se haya 

notificado la procedencia de su aseguramiento o embargo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que se busca (n) 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir 

textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

 

 

 

Artículo 156-Bis. La inmovilización que proceda como 

consecuencia del embargo de depósitos o seguros a que se refiere 

el artículo 155, fracción I del presente Código, así como la 

inmovilización de depósitos bancarios, seguros o cualquier otro 

depósito en moneda nacional o extranjera que se realice en 

cualquier tipo de cuenta que tenga a su nombre el contribuyente 

en las entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y 

préstamo, o de inversiones y valores, derivado de créditos fiscales 

firmes, salvo los depósitos que una persona tenga en su cuenta 

individual de ahorro para el retiro, incluidas las aportaciones 

voluntarias que se hayan realizado hasta por el monto de las 

aportaciones que se hayan realizado conforme a la Ley de la 

materia, sólo se procederá hasta por el importe del crédito y sus 

accesorios o en su caso, hasta por el importe en que la garantía 

que haya ofrecido el contribuyente no alcance a cubrir los 

mismos. La autoridad fiscal que haya ordenado la inmovilización, 

girará oficio a la unidad administrativa competente de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas o de la Comisión Nacional del 

Sistema de Ahorro para el Retiro, según proceda, o a la entidad 

financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo a la que 

corresponda la cuenta, a efecto de que esta última de inmediato la 

inmovilice y conserve los fondos depositados. 

 

 

Proyecto de Decreto 

 

Único. Se reforma el artículo 156-Bis para quedar como sigue: 

 

Artículo 156-Bis. La inmovilización que proceda como 

consecuencia del aseguramiento de bienes señalado en el 

artículo 145-A, del embargo de depósitos o seguros a que se 

refiere el artículo 155, fracción I, ambos del presente Código, así 

como de todo embargo o inmovilización de depósitos bancarios, 

seguros o cualquier otro depósito en moneda nacional o extranjera 

que se realice en cualquier tipo de cuenta que tenga a su nombre 

el contribuyente en las entidades financieras o sociedades 

cooperativas de ahorro y préstamo, o de inversiones y valores, 

derivado de créditos fiscales firmes, salvo los depósitos que una 

persona tenga en su cuenta individual de ahorro para el retiro, 

incluidas las aportaciones voluntarias que se hayan realizado hasta 

por el monto de las aportaciones que se hayan realizado conforme 

a la ley de la materia, sólo procederá hasta por el importe del 

crédito y sus accesorios o en su caso, hasta por el importe en que 

la garantía que haya ofrecido el contribuyente no alcance a cubrir 

los mismos. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

La autoridad deberá conceder un plazo de cinco días hábiles 

al titular o beneficiario de los depósitos o cuentas, asegurados 

o embargados, para que pueda demostrar los montos que 

deban exceptuarse de embargo en virtud de resultar 

indispensables para la profesión, arte, oficio o negociación del 

contribuyente, incluidas obligaciones laborales, así como para 

su subsistencia y la de sus familiares. Concluido el plazo 

señalado, considerando las pruebas aportadas, la autoridad 

deberá notificar al contribuyente los montos exceptuados de 

embargo, mismos que podrán consistir en un monto mensual 

destinado a los fines antes indicados.  

 

Una vez que surta efectos la notificación señalada en el 

párrafo anterior, la autoridad fiscal que haya ordenado la 

inmovilización o embargo, girará oficio a la unidad 

administrativa competente de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas o de la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, según 

proceda, o a la entidad financiera o sociedad cooperativa de 

ahorro y préstamo a la que corresponda la cuenta, a efecto de que 

esta última de inmediato la inmovilice y conserve los fondos 

depositados. 

 

Al recibir la notificación del oficio mencionado en el párrafo 

anterior por parte del Servicio de Administración Tributaria o la 

instrucción que se dé por conducto de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas o de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro, según corresponda, la entidad financiera o la sociedad 

cooperativa de ahorro y préstamo de que se trate deberá proceder 

a inmovilizar y conservar los fondos depositados, en cuyo caso, el 

Servicio de Administración Tributaria notificará al contribuyente 
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En caso de que en las cuentas de los depósitos o seguros a que se 

refiere el primer párrafo del presente artículo, no existan 

recursos suficientes para garantizar el crédito fiscal, la entidad 

financiera o la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo de que 

se trate, deberá efectuar una búsqueda en su base de datos, a 

efecto de determinar si el contribuyente tiene otras cuentas con 

recursos suficientes para tal efecto. De ser el caso, la entidad o 

sociedad procederá de inmediato a inmovilizar y conservar los 

recursos depositados hasta por el monto del crédito fiscal. En 

caso de que se actualice este supuesto, la entidad o sociedad 

correspondiente deberá notificarlo al Servicio de Administración 

Tributaria, dentro del plazo de dos días hábiles contados a partir 

de la fecha de inmovilización, a fin de que dicha autoridad realice 

la notificación que proceda conforme al párrafo anterior. 

 

… 

 

 

 

 

 

Los fondos de la cuenta del contribuyente únicamente podrán 

transferirse al Fisco Federal una vez que el crédito fiscal 

relacionado quede firme, y hasta por el importe necesario para 

cubrirlo. 

 

 

… 

 

 

de dicha inmovilización por los medios conducentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La entidad financiera o la sociedad cooperativa de ahorro y 

préstamo deberá informar a la autoridad fiscal a que se refiere el 

primer párrafo de este artículo, el incremento de los depósitos por 

los intereses que se generen, en el mismo período y frecuencia con 

que lo haga al cuentahabiente. 

 

Los fondos de la cuenta del contribuyente únicamente podrán 

transferirse al fisco federal una vez que el crédito fiscal 

relacionado quede firme, se haya notificado la procedencia de 

su aseguramiento o embargo conforme al párrafo segundo de 

este artículo, y hasta por el importe necesario para cubrirlo. 

 

En tanto el crédito fiscal garantizado no quede firme, el 

contribuyente titular de las cuentas embargadas podrá ofrecer otra 

forma de garantía de acuerdo con el artículo 141 de este Código, 
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en sustitución del embargo de las cuentas. La autoridad deberá 

resolver y notificar al contribuyente sobre la admisión o rechazo 

de la garantía ofrecida, o el requerimiento de requisitos 

adicionales, dentro de un plazo máximo de diez días. La autoridad 

tendrá la obligación de comunicar a la entidad financiera o la 

sociedad cooperativa de ahorro y préstamo el sentido de la 

resolución, enviándole copia de la misma, dentro del plazo de 

quince días siguientes a aquél en que haya notificado dicha 

resolución al contribuyente, si no lo hace durante el plazo 

señalado, la entidad o sociedad de que se trate levantará el 

embargo de la cuenta. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

EVG 

 


